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Carátula: ARROYO RAMON ANTONIO C/ COPAN COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS
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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 231/25

*H30800116168*
H30800116168

Civil CJM

AUTOS: ARROYO RAMON ANTONIO c/ COPAN COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N°231/25.-

 Monteros, 02 de marzo de 2026.

 Proveyendo presentaciones de fecha 26/02/26 y 28/02/26 realizadas por el Dr. Palacio Celso Rómulo:

 1- Ténganse presentes los comprobantes de pagos en concepto tasa de justicia por
apersonamiento por $6.000, bono profesional N°6023 por $24.000, bono ley N°6059 por $82.300,
bono de movilidad por $2.500.

 2- Téngase presente la declaración jurada que acompaña el letrado y por cumplido con los puntos II
y VIII del proveído de fecha 23/02/26. Atento a ello: Córrase traslado de la demanda a la parte
requerida, conforme fuere ordenado en el proveído de fecha 23/02/26.-JMC.-FDO. DRA. CARRERA
TATIANA ALEJANDRA - JUEZA P/T.
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